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NIEVA, ., .1,.-i ._:

Vi3tos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el aniculo 76' de la Ley N' 29914, Ley de Relorma Magisterial dispone que

vacantes ex¡stentes en las insütuc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
ntratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el C,ontrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad permiür la contratac¡ón tempord del profesordo en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
producüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista daza v&ante en las institucrones educativas;

Que, por oecreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento pam las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seN¡cio docente en

educación bás¡ca y técnico product¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relación al prccedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los pmgramas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
roductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el üsto hleno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrilo entre el docente adjudicado y

el ütularde ¡a entidd, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dictr otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' @I-201IED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laley 27444 Ley del Procedimiento Admin¡skativo General;

SE RESUELYE:

ARTfcULo 1o.- APROBAR EL cot{TRAfo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeculora y el personaldocente que a continuación se indica:

'n-

fusofución (Directoraflf 00810 -2023

Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia on las politicas porizadas y los mmpomisos de g€stón escolar;



I.I. DAÍOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

PAUKAI NAIPAG, GAIRY

D.ti.t. t¡o 43444t67

rlAscuLltto

07t01,1986

AF,P. PROfUIURO
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BACHILLER EN EOUCACION

XATETATICA

Socundarh

ORREGO IPUXUIYUU

9¡,21121ú11

PROFESOR

oFrcro x" 0006'7.204"f r¡rEDUrsPE{FEP-uPP

8 HRS EfX'CACIO RET]GIOSA 16 HRS TATETATICA 2 HRS TUTORIA Y

oRtE TACO EDIJCAÍTVA 3 lrR§ REFUERZO ESCOLAR, I HiS ÍRABA.'O

COLEGIADO'ATEI{CIOI{ FAXILIAR'AfEIrcO AI ESIUDIANÍE

1.2.

1.3.

DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfITUCION EOUCATIVA

DE PLAZA

LA VACANTE

HORARIA

2361110 No DE FoL|oS: Í¡
ACTA DE AU,,UOEACION

0..d. ol 010312023 hüts d 31112¡frn

31, Hora6 P.d.góglcr3

EVALUACIOII DE EXPEDIEI¡TES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnfome al Anexo l del Decreto Supremo N'001-
2o2$MINEDU, que contierie ei docurÉr o "Coriffio de Servicb Docant6', €s cajsal de rBsoltdón del mr¡h¿h qlahu¡era d€ los motivo§

s€ñaladc en h Cláusuh Sexta.

ARITCULO 3'.. AFÉCIESE a h cadGna Fes¡ryesld coíespondi)0b de a.Frdo al Tqb
Únho fronado del Ch$ficador de Gffi, td com lo dbpono La Lsy N" 3f638 qu6 apruoba el Presrpuest) @ §echr Prib&o para el Ato
F§fá¡mn.

ARTÍCULO''.. I{OTIFICAR,
adr¡nisúativG port¡nenbs pala srl conocini€{¡b y aim€s ds Ley.

la F€senb reso[ri,n a la parte interesada e instancias

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAIVIA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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DATOS OEL COi{fRAfO:

NO DE EXPEDIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORCL

FASE OE AOJUDICACION
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c. r,r

'tr;;;;;;

¡210

Regísf rese y comuníquese.


